
Núm. 194. Martes 5 de Diciembre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1C1ON. PARA LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año............................ 12,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id...........................   5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año.......................... 15

Por seis meses..................  8

Por tres id........................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS. ‘

Circular núm. 192.

Los Sres. Alcaldes de esla provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de los autores del robo verificado 
en la noche del 21 al 22 del corriente 
á Cristóbal Temiño, vecino de Vilianueva 
Malamala, cuyas señas de los ladrones 
y de los efectos robados se expresan á 
continuación; y caso de ser habidos se 
remitirán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de esla Capital, ante 
cuya autoridad se instruye la causa.

Burgos 29 de Noviembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas de los ladrones.
El uno estatura regular, barba cer

rada y un pañuelo. El otro se cree sea 
Deogracias Santa Maria, hijo de Martin, 
natural del mismo pueblo. El otro con 
sombrero garibaldino, mas bajo que los 
demás, recien afeitado, los cuales se di
rigieron al monte de Arcos y llevaban 
una caballería.

Efectos robados.
Un chaleco nuevo de felpa, su color 

fondo negro. Un marselle ó chaquetón de 
paño lino, color azul oscuro, también 
nuevo. Una capa de paño Villoslada in
ferior, también nueva. Una faja de lana 
azul, también nueva. Cinco sayas, que 
son: una basquiña encarnada, una ne
gra, ambas de cúbica con terciopelos 
negros, un vestido de lartan con dos ter
ciopelos, una saya encanelada con pani
lla abajo, otra de bayeta encarnada, 
bordada de ramos negros. Dos chaque
tas, una de percal negro y otra de raso 
con pintas de seda. Tres mantones de 
lana, los dos encarnados, y el otro color 
café. Dos delantales, el uno de seda ne
gro, y el otro de percal. Cinco pañuelos, 
los cuatro de seda, y el otro de lana me
rina. Dos pares de calcetas de algodón 

blancas, una mantilla blanca bordada, de 
niño, una colcha de cama encarnada con 
cuadros, dos camisas de hilo, echado en 
casa, un par de enaguas cotí picos bor
dados, una mantilla para ir á misa, de 
paño con terciopelos anchos, y una coli
lla de color de rosa, que lodo estaba en 
buen uso; y además doce duros en dinero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Instrucción primaria — Circular.
Como á pesar de haberse trascurrido el 

término señalado en la circular inserta 
en el Boletín oficial del 14 de Noviembre 
último para la remisión de los recibos de 
los Maestros de L* enseñanza, no lo 
hayan verificado los Ayuntamientos de 
los pueblos que á continuación se expre
san, ni tampoco hayan pagado la mulla 
que trascurrido dicho término les que
daba impuesta dentro de los 8 dias que 
para este caso se les señalaba, he acor
dado, de conformidad con lo dispuesto en 
la citada circular, recordar á los mismos 
que desde este día ha empezado á con
tarse el plazo para el apremio del 5 por 
100 diario del total de la multa que á 
cada uno corresponde; en la inteligencia 
que cuando el devengado ascienda al 
duplo del valor de aquella se expedirán 
á su costa comisionados de ejecución que 
hagan efectivas dichas cantidades.

Burgos 2 de Diciembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Relación de los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto del paga de sus 
haberes á los Maestros de 1." ense
ñanza hasta fin de Setiembre último.

Alcocero.
Arenillas de Riopisuerga.
Arandilla.
Ralbases (Los.)
Barcina de los Montes.
Beibimbre.
Caleruega .
Cueva Cardiel.
Cillaperlala.
Cuevas de San Clemente.
Cabla.
Caslrillo del Val.

Cerezo de Rioliron.
Eslepar.
Guzman.
Fresno de Rioliron.
Jaramillo Quemado.
Jaramillo de la Fuente.
Gamonal.
Isar.
La horra.
Verindad de Valdivielso.
Merindad de Valdeporres.
Moradillo de Roa.
Miraveche.
Monterrubio.
Merindad de Cuesta Ürria.
Onlomin.
Puenledura.
Padrones de Bureba.
Quemada.
Quintanilla del Coco.
Roa.
Revilla del Campo.
Revilla y Ahedo (La.)
Ros.
Riocerezo.
Santa Cruz de la Salceda.
Saldaña de Burgos.
Solillo de la Rivera.
Torrecilla del Monte.
Tuvilla del Lago.
Torresandino.
Villahoz. '
Villafruela.
Valle de Tovalina.
Vilviestre del Pinar.
Villaquiran de los Infantes.
Villanasur Rio de Oca.
Villoveta.

Villasandino.
Villariezo.
Vesgas (Las.)

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia 15 de Noviem
bre de 1871.
Abierta la sesión á las 5 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. I). Simeón 
Pancorbo y asistencia de los Sres. Cara- 
bias, Martínez del Campo, Huidobro, 
Lerena, La Riva, Velasco, Zumárraga, 
Rincón, Sánchez Arribas, Arribas, Ruiz 
Oria, Vicario, Fuente González, Onloria, 

Aldea, Aparicio, Roa, Chico, Llera, 
González Gómez, Parra, Perez, Diaz, 
Iglesias, Ruiz Llórenle, Mendez, Revilla, 
Eranueva, Morquecho y Liquinano, se 
dió lectura del acta de la anterior.

El Sr. Liquinano pidió que constase 
que se había opuesto á la proposición del 
Sr. Lergna por su carácter y por la 
forma que se había dado á la discusión.

Los Sres. Aldea y Perez manifestaron 
que unían sus votos á los de la mayoría 
en la proposición citada por el Sr. Li
quinano y quedó aprobada el acta.

La Diputación acordó dar las gracias 
al Sr. I). Julián González, Vicepresi
dente qne ha sido de esla Corporación, 
por el donativo que ha hecho con des
tino á la Biblioteca provincial de un 
ejemplar en dos lomos fó'io mayor, per
gamino, del Código de las siete Partidas 
con la glosa del Doctor Monlalvo, edición 
de 1550, y por el ofrecimiento que hace 
de sus servicios como Magistrado de la 
Audiencia de Granada.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento el oficio del Alcalde de Aguas 
del Rio de Valdecardeña, reclamando 10 
pesetas 60 céntimos por limpia y con
servación de varios arroyos; á la de Ha
cienda la exposición de D. Antonio Aran- 
giiena, pidiendo que se obligue al Ayun
tamiento de Peral de Arlanza á que 
cumpla los acuerdos de esta Superiori
dad respecto á que le pague lo que le 
adeuda como resto del importe de las 
obras de reparación del puente de dicho 
pueblo: á la Comisión permanente el ofi
cio de Benigno Sania María, comisionado 
de apremio contra el Ayuntamiento de 
Vilviestre del Pinar para el pago de lo 
que adeuda por su cuota de gastos pro
vinciales, en que manifiesta haberse re
tirado á Salas con objeto de seguir en 
aquel Juzgado los procedimientos contra 
dicho Ayuntamiento; y á la de Goberna
ción el oficio del Sr. Gobernador rela
tivo al mejoramiento de cárceles de 
Partido y Audiencia.

Asimismo se acordó que pase á in
forme del Sr. Ingeniero Jefe de Montea 
el oficio en que el Alcalde de Torresan
dino reclama copia del pliego de condi
ciones para la subasta de 6.000 quinta
les métricos de leña concedidos á dicho 
Ayuntamiento.



COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

EJERCICIO AMPLIADO DE 1870 Á 71. MES DE DICIEMBRE.

Pesetas.

45440,27

Obligaciones de presupuestos anteriores, á saber:

45899,12Total 

EJERCICIO DE 1871 A 1872. MES DE DICIEMBRE DE 1871.

Pesetas.Capítulo ArtículoSección.

1

»
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6.
»

»

2.

100005,98Total

dictamen de la Co
proponiendo que se 
tomado por la Co- 
de no admitir las

157
301,85

Gastos de bagajes...........................
Obligaciones provinciales é intereses 
Colegio de Sordo-mudos
Instituto de 2.a enseñanza
Casa provincial de Beneficencia ...
Obras de carreteras
Gastos de interés provincial
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Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales que se recauden en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el pre
supuesto referido, según disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 de la 
municipal de 20 de Agosto de 1870.

1.a 
2.° 
5.'°
4. °
5. °

5 0
L°

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales que se recauden en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el pre
supuesto referido, según disponen los artículos 83 de la ley provincial y 147 de la 
municipal de 20 de Agosto de 1870.

Diputación provincial......................................
Sueldo del Depositario....................................
Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística 
Sueldo y gastos de viaje del Arquitecto. ...... 
Gastos de quintas.... ...................................
Id. de bagajes........................... ...................
Id. de la Imprenta provincial..........................
Elecciones............................. ...................
Calamidades /..................
Conservación de caminos.................................
Obligaciones provinciales é intereses...............
Junta de primera enseñanza...............
Instituto ........................................
Escuela Normal.. ....................................
Sueldo del Inspector de 1/ enseñanza.............
Academia de Dibujo......................................
Colegio de Soi do-mudos..................................
Biblioteca provincial.......................................
Musen provincial..............................................
Estancias de dementes....................................
Casa de Misericordia.......................................
Imprevistos ..
Dirección de caminos vecinales.......................
Obras de carreteras..........................................
Gastos de interés provincial

1. °
2. ° 
5.°
4. °
1 .**
2 0
5. °

8.°
2/
.»
4/

Burgos 29 de Noviembre de 1871.==El Contador, León Villen.=V.° B.°= 
El Vicepresidente, Lerena.

29 de Noviembre de 187l.=La Comisión provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

3964.54
208,35
302
250

4557,11’
2565,50
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500

40(NJ
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689
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970
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De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó pedir 
al Sr. Ingeniero Jefe de Montes el anun
cio y pliego de condiciones para la su
basta de los productos detenidos en 
Quintanar de la Sierra procedentes de 
una corta fraudulenta.

Leído el diclámen de dicha Comisión 
de Fomento en que se propone se de
claren ejecutivos varios acuerdos de la 
Diputación adoptados en el expediente 
sobre concesión de un terreno á los pue
blos de Huerta de Arriba, Huerta de 
Abajo, Tolbaños de Arriba y Tolbaños 
de Abajo, comprendidos en el distrito 
municipal del Valle de Valdelaguna, se 
abrió discusión sobre el mismo.

El Sr. Ruiz Llórente habió en contra 
de dicho diclámen manifestando que el 
disfrute del terreno mencionado en el 
dictamen, corresponde por cuartas par
les á los pueblos indicados según vienen 
disfrutando des le tiempo inmemorial.

El Sr. Zumárraga defendió el dicta
men de la Comisión, sosteniendo que la 
Diputación en su última reunión ordina
ria dejó claramente resuella la cuestión 
que boy se ventila, y que era incompe
tente la Corporación para revocar sus 
propios acuerdos según dispone la ley 
provincial.

Rectificaron los Sres. Ruiz Llórente y 
Zumárraga.

El Sr. Sánchez Arribas reprodujo las 
observacionesdeISr. Zumárraga en apoyo 
del diclámen.

Los Sres. González Gómez y Ruiz Lló
rente dijeron que no se pedía la re
vocación, sino la aclaración de dichos 
acuerdos.

A petición del Sr. Liquinano se leye
ron los acuerdos referentes á este asunto; 
y declarado el punto suficientemente 
discutido, se procedió á volar nominal
mente sobre si se aprobaba el diclámen, 
acordándose en sentido afirmativo por 
mayoría de 20 votos de los Sres. Ce
reña, La Riva, Zumárraga, Martínez del 
Rincón, Velaste, Sánchez Arribas, Arri
bas, Carabias, Ruiz Oria, Vicario, 
Fuente González, Ontoria, Aparicio, 
Chico, Perez, Diaz. Morquecho, Liqui
nano, Martínez del Campo y Sr. Presi
dente, contra 10 de los Sres Roa, Llera, 
González Gómez, Parra, Iglesias, Ruiz 
Llórente, Mendez, Revilla, Eranueva y 
Huidobro.

Daiia lectura del 
misión de Fomento 
aprobase el acuerdo 
misión permanente
renuncias que, fundados en la Real or
den de 7 de Setiembre último, habían 
presentado de sus cargos de Vocales de 
la Junta de 1.* enseñanza los Sres. D. 
Solero Martínez de Zúfliga, D. Ramón 
Conde y D. Nicolás Iglesias, hasta que 
el Gobierno de S. M. resuelva sobre la 
exposición que con dicho objeto ha sido 
elevada por la expresada Comisión per
manente; y despues de una ligera dis
cusión en la que lomaron parle los Se
ñores Ruiz Llórenle y Lerena, se aprobó 
dicho diclámen.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, se acordó

que Tomás Pando, natural de Celada de 
la Torre, justifique su pobreza á fin de 
resolver su pretensión de ingresar en la 
Casa provincial de Beneficencia.

Según lo propuesto por la misma Co
misión, se acordó qm* se dirija oficio al 
Alcalde de la Puebla de Arganzon, á fin 
de que manifieste si se ha hecho efec
tiva la recaudación de los trimestres 
vencidos del presente año económico, y 
pueda resolverse la reclamación de Pri
mo Hormijana, Ciríaco Rodríguez y 
María Marín, sobre pago de sus ha
beres.

Se acordó devolver al Sr. Gobernador 
la exposición del Alcalde de Bahabon 
de E'gueva, en que pide se le abonen 
del fondo de gastos carcelarios del par
tido los socorros suministrados á varios 
presos carlistas, á fin de que en uso de 
su autoridad resuelva lo que considere 
procedente.

Se acordó desestimar la instancia de 
Domingo Saez, vecino de esta Ciudad, 
solicitando la admisión de un hijo suyo en 
la Casa provincial de Beneficencia: y las 
de Natalio Santa Maria y Roque Monlejo 
para que se les admita de nuevo en dicho 
Establecimiento.

Asi bien se acordó prevenir al Admi
nistrador de dicha casa que se reconozca 
por los mé licos á Vicente Hidalgo Mar 
linez, que solicita nuevo ingreso en la I 
misma.

Se acordó que quede sobre la mesa por 
24 horas el diclámen de la Comisión de 
Hacienda referente á la solicitud del 
Ayuntamiento de Itero del Castillo, en que I 
pide se interponga por la Diputación 
su influencia cerca del Gobierno á fin de 
que se abone á dicho pueblo lo que se le I 
adeuda por intereses del 80 por 100 de 
sus bienes de propios vendidos.

De conformidad con lo propuesto por 
dicha Comisión de Hacienda, se acordó 
manifestar á varios vecinos de Villaluelda 
que no es competente la Diputación para 
resolver sobre su petición de que se or
dene á la Administración económica el 
cumplimiento del decreto de la Junta re 
volucionaria sobre condenación de multas. I

De igual conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se acordó I 
declarar con derecho á la retribución del 
trabajo prestado en el mes de Julio en la 
conservación de los caminos provinciales 
á los nueve peones auxiliares nombrados 
por la Dirección de caminos, y que les 
abenen sus haberes devengados en dicho 
mes con cargo al presupuesto del año de 
1871-72.

Se acordó que quede sobre la mesa por I 
24 horas el expediente instruido á virtud 
de comunicación de la Junta provincial I 
de l.1 enseñanza sobre que se obligue 
al Ayuntamiento de Padilla de Abajo á 
nombrar una maestra de niñas.

Con lo que se levantó la s-sion, siendo 
las ocho y media de la noche, seflalán- | 
dose como orden del día para la próxima 
la resolución de los asuntos pendientes.

Burgos 15 de .Noviembre de 1871.= 
El Presidente, Simeón Pancorbo. = El 
Diputado Secretario Federico Martínez 
del Campo.=Ei Diputado Secretario 
interino José Huidobro.

Burgos 29 de Noviembre de 1871 .=Leon Villeu.=V/ B/.=E1 Vicepresi
dente, Lerena.

29 de Noviembre de 1871.=La Comisión provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

1869-70 Víllarcayo, por bagajes  156,75
» Caslrogeriz, por id  20,25

1868-69 Alquileres de casas para la Guardia rural

Sección. Capílulo Artículo

1.a 2/ 2.°
4.° 3.*
5.° 5."

2."
8.” 3 0

2.* 5 0 Unico.

4.° Unico.



ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
----------------------------------- ¡

Relación de las cantidades de calderilla de los anteriores sistemas que han sido i 
cangeadas en la Caja de esta Administración por otra del nuevo cuño, durante el mes 
de Noviembre próximo pasado, en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 29 de 
Mavorte 1870.

Burgos 50 de Noviembre de 1871.=EI Jefe de la Administración, Crispulo 
Collantes. 

Número 

de 

orden.

Nombre 

del interesado.

Punto 

de destino.

Suma 
de monedas 
presentadas.

Pesetas.

Precios 

satisfechos.

l.° D. Pedro del Rio. Arcos. 200 4

Anuncios oficiales.

Hallándose vacantes las plazas de Es
tanqueros de los pueblos de Quinlaniila 
Escalada y Villadiego, en esta provincia, 
se hace saber al público, para que en el 
término de veinte días, contados desde la 
fecha de este anuncio, presenten sus soli
citudes en este Gobierno, acompañadas 
de los documentos que tengan por conve
niente, sin omitir la cédula de empadro
namiento, los que se consideren asistidos 
de los requisitos prevenidos y deseen ob
tener los expresados cargos.

Burgos 1 ’ de Diciembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Según me participa el Alcalde de la 
Merindad de Soloscueva, se encuentra 
depositado en el pueblo de Cornejo, un 
caballo de dueño desconocido, de las se
ñas que á continuación se expresan.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para que el dueño de dicho 
caballo pueda recogerle en el indicado 
pueblo.

Burgos 29 de Noviembre de 1871.
El gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas del caballo.
Edad, cerrado, pelo negro, y con unas 

pintas blancas á los dos lados del 
Costillar.

Según me participa el Alcalde de So
tillo de la Rivera, se hallan en el pueblo 
de Pinillos de Esgueva dos bueyes, que 
se encontraron desmandados, de las señas 
que á continuación se expresan.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para que el dueño de dichos 
bueyes pueda recogerlos en el indicado 
pueblo.

Burgos 29 de Noviembre de 1871.
El gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas de los bueyes.
Uno de polo negro, de mucha alzada, 

con una lista roja en el lomo, de 6 á 7 

años y con una cencerra grande al cuello, 
otro id , de menos alzada, de 8 á 9 años, 
y con una cencerra pequeña.

Según roe participa el Alcalde de 
Nava, el día 21 del aclual.se agre.ó al 
ganado mayor de dicha villa un novillo 
de las señas que á continuación se 
expresan.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para que el dueño de dicho 
animal pueda recogerlo en la indicada 
villa.

Burgos 29 de Noviembre, de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas del novillo..
Edad de 6 á ocho años, negro, des

puntado del cuerno izquierdo, y la punta 
del rabo entrecano.

 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE BURGOS. 

Se halla vacante la plaza de Peatón 
conductor de la correspondencia pública 
y de oficio desde Pradoluengo á los pue
blos de Villagalijo y San Clemente del 
Valle, dolada con 250 pesetas anuales.

Los aspirantes á dicha plaza que ten
gan mas de 16 años y menos de 60 acu
dirán al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia por medio de instancia, escrita de 
su puño y letra, acompañada de la cé
dula de empadronamiento, y acreditar ser 
de buena conducta por medio de certifica
ciones del Alcalde y Juez municipal del 
pueblo de su naturaleza, y del Adminis
trador encargado de la Estafeta ó car
tero de que dependa el servicio, con el 
original ó copia de su licencia si el solici
tante hubiera servido en el Ejército, y 
cuantos documentos se refieran á servi
cios que haya podido prestar ó se halle 
prestando al Estado.

El plazo para la admisión de estas so
licitudes será el de un mes, á contar de 
la fecha en que se inserte este anuncio.

Lo que se publica de orden del Señor 
Gobernador civil de la provincia.

Burgos 30 de Noviembre de 1871 .= 
El Administrador principal, Carlos Val
divieso.

COMISARÍA DE GUERRA
DE BURGOS.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
Utensilios de esta Plaza,

Hace saber: que terminando en fin 
del presente mes de Noviembre la pro
loga del contrato del lavado de ropas de 
la Administración de Utensilios de esta 
Plaza, se anuncia por el presente una 
nueva subasta, que tendrá lugar en la 
Comisaria de Guerra de la misma, sita 
en la casa del Cordon, á las 12 en punto 
del dia 16 del próximo mes de Diciem
bre, por término de un año y seis meses 
mas de próroga si conviniere á la Admi
nistración militar, bajo las condiciones 
del pliego que desde hoy so halla de 
manifiesto.

Las personas que gusten interesarse 
en este servicio pueden presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados en esta' 
Comisaría media hora antes de consti
tuirse el Tribunal de subasta, advir- 
liéndose que no se admitirá ninguna que 
se presente con posterioridad, y serán 
desechadas las que no acompañen el ta
lón del depósito de setenta y cinco pese
tas hecho en la Caja sucursal de esta 
provincia, asi corno las que excedan de 
los precios limites de nueve céntimos de 
peseta por el lavado de cada sabana, por 
el de cada manta, por el de cada jergón 
y por el de cada capole de centinela, y 
tres céntimos por el de cada cabezal y el 
de cada funda, y las que no se hallen 
arregladas al siguiente modelo de pro
posición .

Burgos 27 de Noviembre de 1871.= 
Valeriano de Gallo.

Modelo de.proposición.
D. N. N. vecino de enterado del 

pliego de condiciones y anuncio inserto 
en el Boletín oficial de la provincia del 
dia , núm  para subastar el ser
vicio del lavarlo de ropas de la Adminis
tración de Utensilios de esta Plaza, por 
término de un año, á contar desde que se 
comunique la orden de aprobación, pro- 
rogable por seis meses mas si conviniere 
á la Administración militar, me compro
meto á encargarme de dicho servicio bajo 
la forma establecida en el pliego de condi
ciones á los precios siguientes, acompa
ñadla como garantía de mi oferta el 
correspondiente documento de depósito 
hecho en la Caja sucursal de esta pro
vincia, importante setenta y cinco pe
setas.

Pesetas.

Por cada sábana  
Por id. jergón..................... ■
Por id. cabezal
Por id. funda de cabezal.. . .
Por id. manta
Por id. capote de centinela..

Fecha y firma del proponente.

El Comisario de Guerra, Inspector de
Utensilios de esta provincia,

Hace saber: qoe el dia 18 de Di
ciembre próximo venidero y hora de las 
12 de su mañana se contratarán en la 

Comisaria de Guerra, sita en la casa del 
Cordon, 4000 litros de aceite para el 
servipio de la Administración de Uten
silios de esta Plaza, que se consideran 
necesarios para un año y un mes mas de 
próroga si conviniere á la Administra
ción militar bajo las condiciones del 
pliego que desde hoy se halla de ma
nifiesto.

Las personas que gusten interesarse 
en este contrato pueden presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados en di
cha Comisaria, hasta media hora antes 
de la anunciada, en que se constituirá el 
tribunal de subasta; y se advierte que 
no se admitirá ninguna que no acompañe 
el talón del depósito de cuatrocientas 
cuarenta pesetas hecho en la Caja su
cursal de esta provincia, y serán des
echadas las que excedan de una peseta 
diez y siete céntimos el litro, que se fija 
como limite y las que no se hallen arre
gladas al siguiente modelo de propo
sición.

Burgos 29 de Noviembre de 1871 .= 
Valeriano de Gallo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , ha

bitante en la calle de , núm en
terado del anuncio inserto en el Boletín 
oficial de la provincia del dia .nú
mero y pliego de condiciones, y con 
sujeción en un todo á ellas, se compro
mete á tomar á su cargo el suministro 
de cuatro mil litros de aceite, que se 
consideran necesarios en un año en la 
Factoria de Utensilios de esta Plaza, que 
empezará á contarse desde el dia en que 
se comunique la orden de aprobación, a 
precio de (tantas pesetas y tantos cénti
mos el litro); y como garantía de esta 
oferta acompaño el talón del depósito de 
cuatrocientas cuarenta pesetas, hecho en 
la Caja de la Administración económica 
de esta provincia.

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

. Xnuncio.
Debiendo procederse á contratar cin

cuenta mil metros de lona para construir 
gergones y cabezales con destino á la 
cama del soldado, se convoca por el 
presente anuncio subasta con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1. ” La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, 
Castilla la Vieja y Navarra y Provincias 
Váscongadas el dia 22 de Diciembre 
próximo venidero, á la una de la larde, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la 
muestra de la lona que se subasta.

2. ° El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 5 de 
Junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones insertos á continuación.

5.° Los Imitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legamente repre
sentados en el acto de la subasta, con 

I

aclual.se


objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta «le remate.

Madrid 15 de Noviembre de 1871.= 
El Intendente Jefe de la 2.® Sección, 
P. V.=El Comisario d-guerra de 1.a 
clase, Francisco López B«go.

Pligo de condiciones bajo las cuales se 
contoca pública subasta para la ad
quisición de lona con deslino al servi
cio de utensilios.

1 .* Es objeto del contrato la adquisi
ción de cincuenta mil metros de lona, y 
al efecto se celebrará subasta pública en 
los estrados de la Dirección general de 
Administración militar, sita en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm. 15, y simul
táneamente en las Intendencias militares 
de Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, 
Castilla la Vieja, Navarra y Provincias 
Vascongadas el «lia y á la hora que sa 
fije en el anuncio que se publicará en la 
Gacela de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias de los «iislriles 
citados.

2 .* La lona que se subasta ha de ser 
producción española, de h taza «leciñamo 
puro, bi *n torcido é hilado, sin mezcla 
de aigodon, estopa ni ninguna materia 
extraña, de tej-ilo uniforme, con el ancho 
de ochenta y ocho centímetros cuando 
menos, diez hilos de trama y doce en lia 
urdimbre por centímetro cuadrado, y el 
peso mínimo de un kilogramo y quinien
tos gramos porcada un trozo de cua
tro mélros veintiocho centímetros, que 
es la lona necesaria para un gergon; de
biendo ser además en cuanto a color y 
listas estrictamente igual á la muestra 
que marcada c-m el sello de la Dirección 
general de Administración militar se 
hallará «le manifiesto en la misma y en 
las Intendencias citadas.

5. * La entrega de ia lona se hará en 
piezas, cuyo tiro sea divisible por cuatro 
metros veintiocho centímetros, advir- 
liendo que no serán de abono al contra
tista las fracciones menores que resulten 
en la medición de cada pieza.

4.a La entrega de los expresados 
cincuenta mil metros de lona se hará 
en tres plazos: eii primero de diez mil 
metros á los 40 días de oomaiwawh al 
remata* lia R O «Se aprobaciioai, y los 
otros diois de á *1$ aniill Cuida umu con el 
intervalli® «te 50 «Ufas «te rom# á otra sin 
imtenniij|pxtiw„ «te lawfc qiee á 11« 100 duas 
(Se «timuniirote lia «ándtaa lina «te qimíar 
tenrnnm* $11 temé».

5/ Si «II willralliista Balitase all (amm- 
pUiiimiiemlli) ite II® «sUjipintato, Bm detiUK®- 
ramte> te iHitotigim.. ® «guie m® íiuesem «O® 
recih» (tMÍüixniue all «itlolto lia Itoxna pre- 
Sffliitadla,, y llltegas® «II UiiedDp® «te wmfcair 
etiia «wlinega ,®m Ibubetr lko®n»fo te frese 
admntiiiiia ganar eiwpH® lia anteriwxr, ® se 
dedaraw di Mtnalijista linutaipiM «te comtii- 
n«Mr y «Bpllür sin cwiBipunotnite, Ha A«H- 
msitoisíraitáo® ntólitor, sm pnév'to aviso, 
pnttoederá á adquirir Arertamen* á casta 
y coste del remallante Ha lena qme tentase, 
ó la que hubiese lugar, según el cas», a 
cuyo fin ejercerá aoriiom gubernativa sobre 
la fianza; y si o» bastase, sobre 1« «temas 
bienes del contratista. pira to email queda 
facúltenla ámpSa é ¡Ilimitadamente, pues 
el objeto es hacer se cumpla con rigor el 
contrato y no se defrauden los intereses 
del Estado.

6. * La entrega de la lona se verifi
cará en Madrid en el local que designe el 
Exenta. Sr. Director general de Admi
nistración militar, y á presencia y com
pleta satisfacción de la Junta designada 
ai efecto; y asistirá además un perito 
nombrado por la autoridad civil, con el 
sólo fin de ilustrar los juicios, podiendo la 
Junta para los.casns y contiendas que se 
susciten y sean del exclusivo dominio del

arte ó industria, oir el parecer de dos ó 
mas peritos que redamará de la autori
dad civil. Los acuerdos de la Junta, de 
que se levantara siempre jacta, serán 

i decisivos.
7/ El contratista justificará sus |?n- 

í tregas por medio de certificaciones que ■ 
en papel del sello de oficio le cederá el ! 
Comisario de guerra Inspector de ulensi- 

Ilios, y por el número de metros de tona 
que sean declararlos admisibles por la ;

i Junta, no sortiendo efecto para su abono 
I insta que compteteo el número de metros 

correspondiente á la entrega de cada 
plazo, excepto en el caso de que trata la 
condición 5.a

8.a El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hademlla pública de lia Pe- ‘ 
ninsula que mas convenga al obligado, 
tan luego como el Tesoro conceda el cré
dito suficiente al efecto, y previa la pre
sentación en la Dirección general «le Ad
ministración militar de los certificados 
que indica la condición anterior.

9.a Eli precio límite que se fija por 
cada metro de lona de tas condiciones 
expresadas es el de una peseta ciento 
veinticinco milésimas.

10.* Las proposiciones se presenta- í 
rán en pliegos cerrados, durante la pri
mera me lia hora despues de reunido el 
Tribunal de subasta, pisada la cual no se

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de...., y domi

ciliado en...., enterado del anuncio «le 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gacela de Madrid (ó Bo- 
leti¡n|6ficial de).___del día.. . de....
núm............. según los cuales ban de ser
contráta los cincuenta mil metros de lona 
para gergones y cabezales con destino al

servicio *de utensilios del Ejército, se 
compromete á entregarlos al precio de.. 
(en letra) pesetas el metro. ¥ para que 
sea válida esta proposición, acompaña 
el documento justificativo del depósito 
de.... hecho en la Tesorería de.... ó 
Caja general de Depósitos, según lo pre
venido en la condición 10.* del pliego.

(Fecha y firma del proponente')

COMPAÑÍAS DE LOS CAMINOS DE HIERRO
del Norte de España, del Mediodía de Francia, de Tudela á Bilbao, 
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, y de Madrid á Zaragoza y 

Alicante.

TARIFAS COMBINADAS.

TRANSPORTES A PEQUEÑA VELOCIDAD.

SUPRESION
de varias tarifas combinadas franco-españolas.

Estas Compañías tienen el honor de poner en conocimiento 
del público que desde el día 25 de Diciembre próximo quedarán 
nulas las tarifas siguientes:

admitirá ninguna otra mas, ni se podrán 
retirarlas presentadas. No son admisibles 
las proposiciones que excedan del pre
cio limite, las que no se hallaren redac
tadas enteramente conformes ai modelo 
adjunto, y las que no se obliguen por el 
total de los cincuenta mil metros «le tona 
que se subastan. Para su validez han de 
presentarse ademas ac»ni{>aña«ias de| do
cumento que acredite haber entregado el 
proponente en ia Caja central de Depósi
tos, ó en las sucursales de provincias, en 
metálico o en valores del Estado 5.872 
pesetas. Las cartas de pago de depósito 
que acompañen á las proposiciones que 
sean desechadas se devolverán en el acto 
á sus autores.

11. " E¡ proponente en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su deposito 
por vía de fia- za hasta ia cantidad de 
II 744 pesetas.

Este depósito ha de estar líbre de todas 
las exenciones que marca el arl 15 de la 
ley de Contabilidad de 5 d«-Junio de 1870-

12. a En contratista tomará sobre si 
!!a buena ó mata suerte de tos casos for
tuitos de lonla clase de alza ó bija de 
precitas, así como también el pago de 
coniribudones, derechos y demás im
prestos que haya establecidos ó .se esta- 
btozcan en adetante, sin que por na ta de 
ello pne-ta pedir indemmzactott alguna, 
aliteración en el precio conveníalo, res- 
ciriroo «Id conlralo ni interés por la de
mora en ell pago de tos devengos.

15/ Serán también «le su cuenta 
tos gastos «te escrituras, copias teslimo- 
nia«tas y demás documentos públicos que 
frese preciso otorgar para la solemnidad 
«te aqu#ll y conocimieolo «le los fuocrona- 
rios qreenél deban intervenir ó entender..

14/ El remate no es vállete hasta 
que merezca la aprobación superior; pero 
el rematante quilla «>binga«io á la respon- 
sabilli«lad «le su oferta desele ell momento 
de serie acepta«da por el Tribunal «le 
subasta.

15 * La Firma en que han de presen
tarse y a-lmiitsrse tas proposiciones, las 
formalida«tes del acto «te subasta, los em
pates en la licitación, los trámites para 
los casos y dudas que no se hallen pre
vistos en este pliego, se regirán y resol
verán por lo prrceplna«lo en la ley de 27 
de Febrero v Real instrucción de 5 de 
Junio le 1852.

Mailrid 15 «te Noviembre de 1871 .= 
Eí Marqués de Nevares

Tarifa E. F. núm. 1, 
l

Id. E. F. núm. 2,

Id. E. F. núm. 5,

Id. E. F. núm. 4,

Id. E. F. núm. 6,

Id. E. F. núm. 7,

Id. E. F. núm. 11,

Id. E. F. núm. 14,

Id. E. F. núm. 15,

Id. E. F. núm. 17,

II. E. F. núm. 21,

combinada con la Compañía del Mediodía «le Francia, para 
el transporte de rubia, garancina y raíz de rubia.

combinada con la misma Compañía, para el trasporte de 
halla, cales, cementos, ladrillos, etc., etc.

combinada con la misma linea, para el transporte de pi
zarras. paja y terrajes secos.

combinada con las lineas del Mediodía de Francia y de 

Zaragoza á Pamplona y Barcelona, para el transporte 
de leñas y maderas.

combinada con las lineas del Mediodía de Francia y de 
Tudela á B bao, para el transporte de piedras de mo
lino, mármoles, aguas minerales, botellas vacias, azu
fre v manganeso.

combinada con la linea del Mediodía de Francia, para el 
transporte de carruajes vacíos.

combinada con la misma linea, para el transporte de as
falto y piedras de sillería.

combinada con las Compañías del Mediodía de Francia y 
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, para el transporte 
de hulla, aglomerados de hulla, coke, etc., etc.

combinada con las Compañías del Mediodía de Francia y 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, para el transporte 
de frutas secas, granadas, limones, naranjas y pasas.

combinada con las Compañías del Mediodía de Francia, de 
Tudela á Bilbao, y de Zaragoza á Pamplona y Barce
lona, para el transarle de cortezas para tenerías, 
duelas y maderas para toneles, huesos en bruto, ácidos, 
petróleo, alumbre, trapos, hilaza y estopa hilada, acei
tes «le olivas, judias, lentejas, guisantes, etc., etc.

combinada con la Compañía «leí Me lio lia de Francia, para
el transporte de metales viejos.

Madrid 5 de Noviembre de 1871.

Anuncios particulares.

tratado elementxl
DE ANATOMÍA MÉDICO-QILIRÚRGICA,

O sea Anatomía aplicada á la Patolo- 
$ gia y á la Terapéutica médica y quirúrgica 

á la Obstetricia y á la Medicina legal: 
por el doctor D. Juan CREES, catedrá
tico propietario de esta asignatura en la 
Facultad de medicina de la Universidad 
de Granada.—Segunda edición, conside
rablemente aumentada y enriquecida 
con unos 1000 grabados intercalados en 
el texto.—Madrid. 1872. Un magnifico 

i lomo en S.®
Se acaba de poner á la venta la pri- 

I mera entrega, que consta de 10 pliegos. 

160 páginas, ilustradas con 152 graba
dos.—Precio: 2 pesetas y 50 cénl. en Ma
drid, y 2 pesetas y 75 cent, en provin
cias, franco de porte.—Las demás en
tregas se publicarán á la mayor brevedad.

Se suscribe en la Librería extranjera 
y nacional de D. Carlos Bailly-Bailliere, 
plaza de Topete, numero 10, Madrid.— 
En la misma librería hay un gran sur
tido «te toda clase de obras nacionales 
y extranjeras; se admiten suscriiüones 
á todos los periódicos, y se encarga de 
traer del extranjero lodo cuanto se le 
encomiende en el ramo de librería.— 
Gran surtido de Agendas, Almanaques y 
Calendarios ilustrados, españoles y ex
tranjeros, para 1872.

Impmiítx os u Dirtuciax raovmaxL.


